
REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CEN'rRA.L 

LA GACETA ./ 
DIARIO OFICIAL 

Director: PROFESOR EMJLIO NARVAEZ GARCIA 

Administrador: ADOLFO CHALUPA CASTU...LO 

Teléfono 3171 

AÑO LXVIII Managua, D.N., Martes 16 de junio de 1964 . No. 134 

SUMARIO 

PODER LEGISLATIVO 1 
0Uf!RRA1 MASllNA Y AVIACION 

Aprobada una Cláusula para lnvenlón 
de 1J 260.525.65 • • • • • • • • • Pág. 1682 

Aclar•da la Cláuaula 111 para Trabajo• 
CAMARA DE DIPUTADOS 

Vigésima Primera Sesión de la Cámara 
de Diputados • • • . • • • • • Pág. 1673 

CAMARA DEL SENADO 

Cuadragéaimo Séptima Sealón de la Cá-
mara del Senado • • • • , • • • • 1674 

PODER fJECUTIVO 

OOBl!RNACION y ANl!XOS 

fallo de la Contralorfa E1peclal de Cuen· 

de Teléfono• en Matag.tlpa . • . . • 1682 

AORICUL TURA V 0ANADERIA 

Reglamento de Organización de Con1e
jo1 Agrarios de Colonl11 Agrfcol11 • 

RECAUDACION GENERAL DE 
ADUANAS 

Se Amplia el Decreto No. 55 de 22 de 
febrero de 1963 C. A. No. 337 Febre-
ro 281 1963 • • • • • • • • • • 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

Sección de Patentea de Nicaragua 

e 1682 

• 1683 

ta1 Locale1 • • • • • • • • • • • 1678 Patente de Invención • • • • • • « 1681 

BANCO Cl!NTRAL DI! NICARAGUA 

Balance Conden11do al 31 de Diciembre 
de 1963.-(Despuéi del Cierre) • • • 

TRIBUNAL DI! CUENTAS 

Activo y P11ivo de la Hacienda Pública 
al 31 de Mayo, 1963 • • • • • • 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara da Diputado• 

e 1680 

e 1681 

Vigésimo Primera Sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunlónordidaria del Con· 
greso Nacional, en su Décimo Tercer Pe
riodo constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a las once 
y quince minutos de la manana del dfa 
Miércoles treinliuno de julio de mil nove· 
cientos sesenta y tres. 

Preside el Diputado Morales Marenco, asís· 
tido de los Diputados Romero Castillo y fer
nández, como Primero y Segundo Secretario, 
respectivamente. 

Concurren además, los Diputados sigulen· 
tes: lcaza Tijerino, Oonzález B., Arauz (Da· 
niel), Sánchez (Remigio), Mairena, Urbina ~O· 
mero, Cabrales, López, Alvarez Corrales, Tff· 
fer, Brantome, López Núnez, Sra. Maltez de 
Callejas, Montenegro M., Hidalgo, Carrlón, 

Marca1 de fábrica • • , , . • • « 1683 
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Romero Castillo, Arauz (Francisco), Valdez 
Mutfnez, Trejos Somarriba, Srta. lrma Oue· 
rrero Ch, Sánchez Arauz, Guerrero Agullar, 
Sra. Ferreti de Mejfa, Bonilla, Vivas Benard, 
Molina Rodrfguez, Acevedo Qulroz, Srta. 
Prad_o Sacasa y Mungufa Novoa. 

1.- El Presidente Morales Marenco decla· 
ra abierta la sesión. 

2.-Se lee, discute y aprueba, sin reforma 
alguna, el acta de la sesión anterior. 

3.-fl Diputado Hidalgo mociona para 
que, una Comisión en representación de es· 
ta Cámara, ponga en manos de los Hermanos 
Cristianos, el Pergamino de reconocimiento, 
el mismo dfa en que el Excmo. Sr. Presiden· 
te de la República le imponga la Condecora· 
ción Rubén Darlo al Rvmo. Hermano Nicet 
joseph. La moción es aprobada por unanl· 
midad. 

4.-fl Diputado Fernández informa a la 
Cámara que, el Director General de Ingresos 
dio declaraciones a la prensa en el sentido 
de que la suspensión de las franquicias tele· 
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gráficas y telefónicas, se refiere únicamente 
a los Diputados y SenadoresSuplentes. Da· 
do que existe el decreto No. 21 de 13 de fe· 
brero de 1922, en el cual se concede franqui· 
cias a los Diputados y Senadores, sin discri· 
minaclón de ninguna clase, y basado en esta 
ley, el Diputado Fernández mociona para 
que se envle nota al Sr. Ministro de Hacien· 
da, manifestándole que, las franquicias com· 
prenden a los Diputados y SP.nadores, Propie· 
tarios y Suplentes. la moción es aprobada 
por unanimidad. 

5.-Se da lectura al dictamen de la Comi· 
sión de Economia, tendiente a reformar el In· 
ciso c) del Articulo 249 de la ley General de 
Bancos y otras Instituciones. la reforma con· 
slste en dividir el inciso c) en dos partes, una 
para el INVI y la otra d) para el Monte de 
Piedad. El inciso c) que se trata de reformar 
dice: 

ce) Al Instituto Nicaragilense de la Vivienda 
y a la Caja Nacional de Crédito Popular, 
los Artos. 40, 41; el Capitulo 8, del Tftu· 
lo 11, los Artos. 105 a 108; el Titulo V, 
las disposiciones del presente Titulo (ex· 
ceptuando este articulo) y el Titulo VII 

. (exceptuando su último articulo)•. 

El dictamen es aprobado, y lef do el proyec
to en lo general y lo parttcular, se aprueba 
dispensándole el segundo debate y los demás 
trámites posteriores. 

6.-Se da lectura al dictamen de la Comí· 
sión de Hacienda, sobre transferencias de par· 
tidas en el ramo de Educación Pública, hasta 
por la suma de <J 18, 150.00. El dictamen es 
aprobado y luego es aprobado el proyecto 
después de leido en lo general y por artfculos; 
a moción del Diputado Presidente se le dis
pensa el trámite de segundo debate y todo o· 
tro posterior. 

7 .-Se da lectura al dictamen de la Coml· 
sión de Gobernación, encaminada a otorgar 
personeria juridica a la Asociación denomina· 
da e Federación Nicaragüense de la ensenan· 
za Católica> (FENE), presentado por el Dipu· 
fado Morales Marenco. Discutido el dicta· 
men se aprueba. leido el proyecto en lo ge· 
neral y en lo particular, se aprueba dispensán· 
dole segundo debate y todo trámite. 

8.-EI Diputado Montenegro da lectura a 
un mensaje enviado por el jefe Polftico de 
Managua, en el que manifiesta el abuso de 
que son objeto los colonos, de parte de los 
latifundistas del lugar llamado e las Canoas>. 
Tomando en consideración de que el lnstitu· 
to de Reforma Agraria no se ha inaugurado, 
presenta un proyecto de ley, tendiente a man· 
tener y amparar a los campesinos en sus po· 
sesiones actuales. Se toma en consideración 
el proyecto pasando a la Comisión de Gober· 
nación. -

9.-Siendo las once y cuarenta y cinco mi· 
nulos de la manana y no nabiendo más que 
tratar, se levanta la sesión, citando para el dia 
de manana a la hora reglamentaria. 

Morales Marenco, 

Romero Castillo, 

Cámara del Sanada 

~
Ferndndei,- '" 

Cuadragésimo Séptima Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordina· 
rias del décimotercero periodo constitucio· 
nal del Congreso, celebrada en la ciudad 
de Maragua, D. N. a las diez y cuarenta y 
cinco minutos de la manana del día miér
coles trece de Noviembre de mil nove· 
cientos sesenta y tres. 

Presidencia del honorrble Senador Dr. 
Humberto Castrillo M., asistido de los bono· 
rabies Senadores Don Pablo Rener y Dr. 
Fernando Medina, como Primero y Segundo -
Secretarlo, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables Se· 
nadores Amador, Ayón, Belli, Briones, Cua
dra, Frixione, jarqufn, Machado Sacasa, Re· 
yes y Sacasa. 

lo.-Se abrió la sesión. 

2o.-Se leyó y puso a discusión el acta de 
la sesión anterior. 

El honorable Senador Medina dijo que al 
final del debate sobre el proyecto de trans· 
ferencias en el Ministerio de Salubridad Pú· 
blica por <i 6,837.10, y después del discur· 
so del honorable Senador Cuadra, él habla 
retirado su moción de que se le dispensaran 
los trámites de ley a dicho proyecto, pidien· 
do se corrigiera el acta en este sentido. 

Se aprobó el acta, con la enmienda sena. 
lada por el honorable Senador Medina. 

3o.-Se leyó en lo general el dictamen 
junto con el proyecto de ley por el cual se 
otorga personalidad jurfdica a la asociación 
denominada cMisión Bautista Internacional 
de Nicaragua•. 

El honorable Senador Sacasa dijo que le 
merecfa especial simpatfa el proyecto ante· 
rior, porque se refiere a conceder personall· 
dad jurfdica a una institución que contribuia 
al desarrollo de la cultura y del bienestar 
social de Nicaragua. Pero me parece que 
hablamos acordado no otorgar personería 
jurfdica a ningún cuerpo, si no acompanaban 
la escritura de fundación. De manera que 
para darle mi asentimiento y mi apoyo a este· 
proyecto, deseo que se cumpla con ese re· 
quisito. 

El honorable Senador Cuadra dijo que 
despué111 de escuchar las palabras de nuestro 
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cole~a. el honorable Senador Sacasa, miem
bro de la Comisión de la Gobernación y 
quien se abstuvo de firmar el ~icla~en, me 
permito rogarles tomar en cons1derac1ón que 
nosotros no hemos alterado la firme deter 
minación de no dictaminar si antes no se 

f/lll'"-t nos trae un documento fehaciente en qué 
consisten estas actividades y fines de las a
sociaciones que solicitan personalidad jurf · 
dica. Firmé este dictamen precisamente por· 

~- -~ 
que en cla Gaceta' de 28 de febrero de 
1963, aparece el Presidente de la República 
aprobando los estatutos; asf es que estos se· 
ftores llegaron más allá del requisito exigido 
por nosotros, presentando estatutos aproba 
dos por el Ejecutivo. Es por esta razón que 
yo suscribf este dictamen. 

El honorable Senador Sacasa manifestó 
que el hecho de que tuvieran aprobados con 
anterioridad los estatutos no suplla la nece· 
sidad de ver la escritura de fundación, que 
era posterior a dichos estatutos y éstos no 
son sino el desenvolvimiento de los princi· 
píos fundamentales en que se basa esta nue
va creación, los cuales nosotros no conoc~
mos. Repito que miro con especial simpatia 
el proyecto; pero si nosotros hemos optado 
por una forma, no la contrariemos. 

El honorable Senador Cuadra expresó que 
como miembro de la Comisión dictamina
dora y al estudiar el expediente del proyecto 
en discusión, habfa lefdo el Acuerdo de la 
Gobernación publicado en cla Gaceta• 
No. 50, y que decfa as!: . cNo .. 352.
EI Presidente de la Repubhca, Visto el 
testimonio de la escritura de fundación de la 
sociedad religiosa cConvención de Iglesias 
Evangélicas•, Misi~n Bautista lnter.nacional 
de Nicaragua, constituida en esta ciudad de 
Managua, a las cinco ~ media de l.:' tarde 
del dla veinte de Noviembre de mil nove· 
cientos sesenta y dos, ante los oficios nota· 
riales del Dr. Francisco Ernesto Baltodano 
Escobar, Acuerda: Unico: Aprobar en la for 
ma siguiente los Estatutos de la Convención 
de Iglesias Evangélicas, Misión Bautista In· 
ternacional de Nicaragua, que dice ..•• etc.• 
-Al tratarse de la misma Misión Bautista In· 
ternacional de Nicaragua a la que estamos 
concediendo personalidad jurfdica, como ya 
he crefdo me parece que este Decreto es , . 
suficiente documento fehaciente para nos· 
otros y por lo tanto se ha cumplido con los 
preceptos que establecimos al respecto. 

El honorable Senador Medina dijo QU'i! 
habla escuchado con mucha atención la dis· 
cusión sobre la aprobación de esta persona· 
lldad jurfdica y estaba en un todo de acuerdo 
con el criterio del honorable Senador Sacasa. 
Ya que nosotros acordamos que debla traer· 
se aqul la escritura, no que la viera otra perso· 
na, aunque sea el Seftor Presidente. Por lo 
tanto, pido a la honorable Cámara que sus· 

pendamos la discusión de este asunto y se 
devuelva el proyecto a Comisión, para que 
ésta solicite la escritura de fund1ción en 
cumplimiento a lo establ~cido para la conce
sión de personalidad jurldica. 

El honorable Senador Cuadra manifestó 
que el acuerdo que la Cámara hiciera en re
lación con el otorgamiento de personalidad 
jurldica, era que deberfan tener a la vista un 
documento fehaciente de la constitución de 
la sociedad, ya fuera la misma escritura de la 
sociedad o del testimonio en un libro de ac· 
tas. Pero yo no cref jamás que ese acuerdo 
llegara a este extremo de poner en duda, o 
cuando ya el Ejecutivo mismo ha hecho un 
estudio de esa escritura pública y el Ministe· 
rio de la Gobernación ha aproba1o esos es· 
tatutos, con vista a la escritura pública y han 
sido publicados en •La Gaceta•. 

El honorable Senador Sacasa dijo que la· 
mentaba que un asunto tan claro, que en el 
fondo todos estamos de acuerdo, sea objeto 
de tanta discusión. Cómo es posible que se 
invoque aprobación de estatutos del Minis· 
terio de la Gobernación, para una personali· 
dad jurfdica que hasta ahora se está dando, 
es como bautizar a un nino antes de nacer. 
Especfficamente dijimos que para aprobar 
personerfa jurfdica reclamarfamos la escritu· 
ra de fundación y también dijimos que los 
estatutos se podfan tener a la vista, pero 
que eran un desenvolvimiento de lo funda· 
mental, que es la escritura. 

El honorable Senador Rener manifestó 
que aunque no recordaba bien, crefd que se 
habla dicho documento fehaciente y no es
critura de fundación y puesto que en el a· 
cuerdo del Ejecutivo se habla de que tuvo a 
la vista la escritura de fundación de la socie
dad y los estatutos y el acuerdo fueron pu· 
bllcados en cla Gacela>, opino que esto es 
suficiente para nosotros. 

El honorable Senador Sacasa dijo que su 
moción era simplemente que se devolviera 
el proyecto a la Comisión de la Gobernación 
para que se agregue la escritura de funda· 
ción y se mencione en el dictamen. 

El honorable Senador Medina se manifes· 
tó de acuerdo con la sugerencia del honora· 
ble Senador Cuadra, porque nosotros pode
mos estar todos de acuerdo con el dictamen, 
pero también podemos votar por la moción 
del Dr. Sacasa. Yo opino que la votación 
debe ser, una primero y la otra después. 

El hónorable senor Presidente dijo que se 
suspenderla la discusión del proyecto mien· 
tras se buscaba el acta de la sesión donde 
se perceptuó el requisito para conceder per· 
sonalldad jurldica. 

· 4o.-Se leyó y aprobó en lo general, el 
dictamen junto con el proyecto de ley por el 
cual se autoriza al Poder Ejecutivo para e· 

www.enriquebolanos.org


. ~ - . , 
·\ 

r •. -

1676 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

fecluar en el Presupuesto General de lngre· 
sos y Egresos vigente, transferencias de par· 
tidas en el ramo del Ministerio de Hacienda 
(Tesorerfa General), hasta por la suma de ... 
<J 1.800.00. , 

A discusión en lo particular, se aprobaron 
sin modificación los Arios. lo. y 2o. de que 
consta el proyecto, dispensándosele a mo· 
clón del honorable Senador Rener, los trá· 
mites de segundo debate, lectura de autó
grafos y aprobación del acta en la parte con· 
ducente. 

5o.-Se leyó y aprobó en lo general, el 
dictamen juntamente con el proyecto de ley 
por el cual se suprime la nota que va a con· 
tinuaclón del ordinal 12-letra C. del Arto. 
7 del Decreto No. 741 de 31 de Agosto de 
1962, que contiene la reforma de la Ley de 
Impuesto de Timbres. 

El honorable Senador Cuadra dijo que él 
estaba plenamente de acuerdo con el dicta· 
men y adhiere al mismo, desde luego que se 
trata de poner en vigencia un pequeno lm· 
puesto de cincuenta centavos, por cada com· 
probante por Importaciones visibles e invlsl 
bles. Es decir, un pequeno impuesto sobre 
estas operaciones y creo que debe ser apro
bado, puesto que es una ayuda para la ha· 
cienda pública. 

A discusión en lo particular, se aprobaron 
sin modificación los Artos. lo. y 2o. del pro· 
yecto, al que se le dispensaron, a moción 
del honorable Senador Medina, los trámites 
de segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducente. 

60.-Se leyó en lo general el dictamen 
junto con el proyecto de ley por el cual se 
autoriza a la Municipalidad de Camoapa pa
ra que venda cuatro mil manzanas de terre· 
no ejidales pertenecientes a esa- Corporación, 
cuyo producto será destinado para la insta· 
!ación de los servicios de agua potable por 
canerfa y energf a eléctrica de la ciudad de 
Ccmoapa. · 

E 1 honorable Senador Sacasa dijo que no 
apareda él firmando como miembro de la 
Comisión de Hacienda, porque realmente no 
tuvo oportunidad de hacerlo cuando se tra
tó este asunto, por encontrarme enfermo. 
Para mf es doloroso que una municipalidad 
se desprenda de sus ejidos, porque son su 
único patrimonio; pero cuando se destina 
precisamente a una obra beneficiosa para la 
misma comunidad, como es la instalación 
del agua y la luz eléctrica, entonces,· es lógi· 
co que se dediquen a esas obras que son en 
provecho de ellos mismos. Yo estoy de a· 
cuerdo en que se le autorice a Camoapa la 
venta de esa parte de sus ejidos, sobre todo 
con el agregado que sugiere la Comisión. 

El honorable Senador Medina dijo que la 
actitud suya en la sesión anterior, cuando se 

discutió esteª' unto, fue no aprobar ventas 
de ejidos, por convicción a que he llegado, 
ya que como todo buen nicaragüense espero 
el mayor auge de nuestras poblaciones para 
más adelante y si nosotros por comodida-
des perentorias vendemos algo que va a ser ~ 
de tanta necesidad más tarde, nos veremos-~ 
en el caso del Departamento de León, donde • 
cuantas dificultades hay porque tienen poco 
terreno para las comunidades indígenas de 
Subt!ava, es como decir que León llegó a 
una madurez y que sus indios quieren más 
tierras. Asf espero que dentro de pocos anos 
va a ser el Departamento de Chontales y en· 
tonces nos vamos a ver en la dificultad de 
no poder acomodar a gente que quiere y 
reclama sus tierras como propias. De mane· 
ra que yo, por convicción, no aprobaré la 
venta de terrenos de las municipalidades pa · 
ra llenar una necesidad perentoria. El cemi· 
no es prestar dinero sobre ellos o que el Go
bierno se haga cargo de la instalación de es-
tos servicios, como se ha hecho en muchísl· 
mos lugares pues para eso est' el Departa· 
mento de Servicios Municipales. ¿Por qué 
Camoapa no puede conseguirlos de esa ma
nera? Además, el articulado para mi no está 
todavia en las bases del espfritu moderno, 
y~ que se le vende a cualquiera y por cual
quier cantidad. Va nosotros no caminamos 
asi. La ley Agraria indica muchas otras dife· 
rencias para la venta o entrega de terreno a 
los pequenos propietarios. Indica cat1sas 
que en esta Ley jamás pensaron establecer, 
como es el patrimonio familiar. Pero el pa
trimonio familiar es algo muy largo, ni pre· 
tendo que se ponga aqul, sino que esta Ley 
sea calcada con el esplritu nuevo de Nicara
gua. En mi opinión, si llegamos a autorizar 
esta venta, debe ser con otra estructura com· 
pletamente distinta. · . 

El honorable Senador Belli dijo que es· 
tamos ahora ºdiscutiendo un asunto de 
gran trascendencia para el progreso de 
todas esas poblaciones de segundo orden de 
Nicaragua, que durante treinta anos han es
tado sometidas al régimen de que ellas no 
tenfan autonomía y no se les permitfa dispo
ner de los bienea que les pertenecen. Ahora, 
con el nuevo sistema de la autonomía, se ha 
visto un resurgimiento de las expresiones de 
cada uno de estos pueblos para entrar al 
progreso. Todas ellas necesitan servicios de 
alcantarillado, luz y agua potable, porque 
en esas poblaciones abunda el sistema anti· 
higiénico de las letrinas en tierra. De mane· 
ra que ahora que estos pueblos ansian supe
rarse, no es justo que nosotros les digamos: 
no. Estas poblaciones tienen grandes habe· 
res en tierras, que realmente no les rinden 
beneficio porque son improductivas y cobran 
un canon muy limitado, y cuando lo cobran, 
generalmente este canon no corresponde a 
las tierras que ellos tienen. En el caso de 
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Camoapa, ellos debieran de cobrar un ca· tamen de la Comisión de la Gobernación, 
non anual de <S 25,000.00 y apenas han po· para felicitarla por haberse inspiradn en las 
dldo llegar, en la época de mayor cobro, a grandes necesidades de ciertos pueblos, que 
~ 1,500.00, lo cual quiere decir que ese sis· como Camoapa, carecen de los servicios e
terna es nocivo.- Nosotros debemos autori· lementates, como son la luz y el agua. Las 

~ zar a esta Municipalidad a fin de que esos tierras munlclpale!I de Camoapa tienen una 
bienes se conviertan en una cosa más activa, extensión de 21,000 manzanas y ellos quie· 
más productiva, como son los servicios de ren vender cuatro mil para Instalar esos ser· 
agua potable y luz, que también les producl· vicios, de los cuales tienen gran necesidad. 
ra una renta apreciable, más fácil de cobrar Por toda esa extensión de tierra que tiene la 
"! más fácil de administrar. De manera que Municipalidad de Camoapa, no recibe más
nosotros no debemos oporierno~ a ese afán que es 1, 500. 00 en concepto de canon, ya 
de progreso de estas ciudades. Lo que sf, que no puede colectar el resto. No podem09 
como legisladores, tenemos el deber de vi· nosotros estar esperando, como dice el ho
gilar que no se haga a tontas y a locas, sino norable Senador Medina, hasta que estos 
que debemos \ter que todo ello sea en un pueblos desarrollen por sf mismos, porque 
beneficio verdadero y efectivo para lo cual si tomamos en cuenta la cantidad que para 
opino, que a esta Municipalidad y a todas estos servicios se necesita, verfamos que 
las otras que expresen sus deseos de estable· nunca van a tener lo suficiente para la Insta· 
cer servicios públicos, se les debe someter !ación ele agua y luz. Nosotros no podemos 
a un procedimiento especial para que por poner ofdos !lordos a ese clamor de Camoa
conducto de Servicios Municipales se haga pa de tener agua y luz, y yo invoco este cla· 
un estudio y un presupuesto y cuando ya mor a todas estas personas que gozan de 
tengan ellos ambas cosas, entonces soliciten estos servicios sin acordarse de que existen 
la autorización para vender esas tierras. En otros que los necesitan con urgencia. Nues· 
esa forma nosotros nos volvemos coopera· tros tratados de higiene nos dicen que para 
tlvos y les ayudamos. que un pozo tenga buena agua potable, de· 

be estar a cien metros de una letrina. lo cual 
El honorable Senador Sacasa dijo que él es impo!ible en estos pueblos, donde 

aplaudla la preocupación del honorable Se· hay tantos lotes en una misma manzana. A· 
nador Medina por el porvenir de estos pue· demás, autorizando esta venta, nosotros no 
blos. cuyo único patrimonio son los ejidos. lesionamos las entradas de la Municipalidad, 
Pero que quiero hacer ver al honorable Se· porque teniendo 21. 000 manzanas sólo reci· 
nador Medina, que hay otras necesidades ben es 1. 500. 00, ni podemos nosotros afir· 
perentorias que atender. El progreso está mar que de ahl dependen las entradas que 
llamando a las puertas de todos nuestros recibe, porque Hbemos que hay un plan de 
pueblos. No pueden vivir los habitantes de arbitrios y existen Impuestos municipales 
Camoapa como hasta ahora, y necesitan por que son los que constituyen los verdaderos 
higiene, por comodidad, esos servicios. Pero ingresos. Nos dice el Senador Medina que 
depende de nosotros poner la ley en forma ellos pueden obtener sus servicios por me
d~ que estos terrenos sean vendidos para ~- dio de préstamos a los bancos. Nosotros sa· 
phcar su producto realmente a esas neces1· hemos que existe una ley de que los muni
dades. El dinero para. las obras . s.e necesita, -clplos son inembargables por eso ellos pres· 
aunque estén los Servicios Mumc1pales. No tan sólo cuando ha sido autorizada la venta. 
s~ yo si la Iniciativa p~oceda del Gobierno, y 0 les pido que le demos nuestro voto de 
s1 no fuera asf, no debiéramos nosotros darle aprobación al dictamen ya que se han luci· 
c~rso a solicitudes que no eman!ln del Oo· do y han puesto el proyecto de manera que 
b1erno, porque él es el responsable de la no se roce con la Ley Agraria. 
economla general del pafs. Porque muchas . . 
veces el entusiasmo los lleva a cometer gra El hodora~le Senador Med1.!1a m~mfestó 
ves errores. Si Camoapa no tiene más que que estaba leJOS de él, querer 1mped1r .º re· 
esas manzanas si el valor además es casi trasar el progreso de un pueblo de N1cara· 
Impropio para'llenar esos ~ervicios, 'entonces gua. Lo único que yo he queri.do es ordenar 
resulta que nosotros estamos facilitando un las c?s.as. Yo no he ofdo de nm~uno de la 
suicidio. Se necesita un estudio pre"io, una Com1s1ón, la cantidad que necesita Camoa· 
avaluación de las tierras, porque si las van a pa para poner el ~gua Y la luz. Yo ~o he 
regalar por el entusiasmo, manana, 0 al cabo oido. ni sé el precio, !11.ucho r:nenos s1 ~sta 
de muchos anos nosotros vamos a merecer cantidad va a dar suf1c1ente dmero para tns· 
el oprobio de es~ pueblo porque los deja. talar esos servicios. No . he ~fdo tampoco 
mos despojarse de sus tierras sin ningún como se va a vende~ ni a qu1~nes se va a 
provecho. Yo estoy de acuerdo con lo ex· vender, ni en qué .cantidades ni a qué pre· 
presado por el honorable Senador Belli. clo. Yo lo q~e quiero es garantla, no deseo 

atrasos. Entiendo perfectamente que no se 
. El Honorable Senador Castrillo dijo que puede atrasar el progreso; pero si nosotros 

deseaba referirse en primer término, al die· aprobamos el proyecto tal como está, no só· 

•. : ' .. ,. 
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lo vamos a atrasar, sino que van a vender el 
terreno y no van a hacer nada. Yo no que· 
rra decirles, porque me daba pena, que una 
municipalidad que tiene tantas manzanas, 
alquilándolas a un precio ridkulo y no pue· 
den hacer pagar, tampoco pueden hacerse 
cargo de 11 venta. 1:1e llegado a la conclu· 
sión de que no se puede, ni debemos noso· 
tros dar esta autorización, sin tener los datos 
de qué es lo que se va a veñder, ni en qué 
cantidades. Además, para m( esto está en el 
patrón antiguo. Ya Nicaragua no se encuen· 
tra en esa posición. Y si nosotros, que tene· 
mos más responsabilidad que nadie en estas 
cosas, aprobamos la ley as( como está, me 
parece que estamos preciµitando a la ciudad 
de Camoapa, a no tener agua y luz. 

El honorable Senador Cuadra pidió la pa· 
labra para referirse a la serie de requisitos 
por los que había preguntado el honorable 
Senador Medina. Es la primera vez que una 
Comisión debe repetir lo que ya dice el mis· 
mo proyecto por lo que me parece que él 
no ha leldo bien la ley. En cuanto a la can 
tidad, ésta no puede estar limitada por noso· 
Iros, porque un mismo posedor puede tener 
400 ó 500 manzanas y no podemos decir 
que cantidad puede vendérsele a cada uno; 
no creo que nosotros necesitemos llegar a 
esa serie de detalles. La Comisión estimó 
que eran dos los puntos vulnerables en el 
proyecto y que se rozaban con la Ley Agra· 
ria en sus Arios. 21 y 30 que contienen una 
limitación en cuanto a ubicación y extensión 
de tierras municipales; las cuales deja a sal· 
vo la Comisión con el agregado al Arto. 4o. 
que sugiere: 

El honorable Senador Medina manifestó 
que lo que deseaba saber era cuanto se ne· 
cesita1>a para instalar el lagua y la luz en 
Camoapa, y cuanto se oblendr(a de la venta 
de los terrenos. 

· El honorable Senador Cuadra argumentó 
que la Comisión no estaba dictaminando so· 
bre un contrato de préstamo, sino que únl
camenie estamos autorizando a ta Municipa· 
lidad de Camoapa para la venta de esos 
terrenos ejidales, con cuyo producto, se ha 
calculado, tendrá para la instalación de esos 
servicios, que son de urgente necesidad, 
porque la mortalidad infantil está aumentan· 
do pues tienen un foco infeccioso en cada 
pozo, ya que técnicamente se necesita una 
distancia de cien metros entre un pozo y una 
letrina, como dijo el honorable Senador Cas· 
trillo, ¿y en una manzana, cuántos solares no 
hay? Es a esa generación a quien debemos 
defender. Por eso es que ta Comfsión ha 
dictaminado favorablemente, porque si ciu· 
dades como Managua han tenido que recu· 
rrir a la venta de sus ejidos y este Congreso 
los ha autorizado, cómo vamos nosotros a 
negárselo a una Municipalidad pobre, como 

es Camoapa. Si se analiza este proyecto se 
ve que también está contemplada la vigilan· 
cla de estos fondos mediante una junta inte
grada por los mismos vecinos de Camoapa~ 
y que el Tribunal de Cuentas va a fiscali· 
zar los. 

El honorable Senador Sacasa dijo que la 
discusión de este asunto habla puesto en re· 
lieve la importancia del mismo, y, aunque 
la honorable Comisión nos ha dado una cabal 
explicación, con el reconocimiento de su 
buen criterio al respecto, hay también otras 
observaciones que han surgido en el curso 
del rlebate y como todos deseamos que nues· 
tras leyes salgan más perfectas de esta Cá· 
mara, yo me permito, en el deseo de que lo 
que hagamos vaya revestido de seriedad y 
de acierto en lo que más sea posible, hacer 
moción para que el proyecto vuelva a la Co· 
misión integrada por tos tres miembros; pero 
agregando a los honorables Senadores Me· 
dina y Belli Chamorro. 

El honorable Senador . Castrillo dijo que 
se habla suspendido en vh anterior la dis· 
cusión de eete proyecto. E">te dictamen es 
el segundo, después de haber hecho un es
tudio profundo. Yo creo que todas las ob· 
servaciones que nos ha hecho el honorable 
Senador Medina están en el articulado, por 
lo que a mf me gustarla que él las retirara y 
que vea que ya están contempladas ahf. De 
manera que yo hago moción para que acep· 
temos el dictamen y pasemos a la discusión 
del proyecto en lo particular. 

El honorable Senador Beltl manifestó que 
en relación con las expresiones del honora· 
ble Senador Medina, deseaba hacer elgunas 
observaciones. Dice él que estas Municipa· 
lidades no hacen esos trabajos por medio de 
Servicios Municipales y, por lo tanto, q_uiere 
decir que es con dinero del Gobierno. Y 
ahora yo pregunto, dónde tiene et Gobierno 
dinero suficiente para dotar a los 500 pobla· 
clones de segundo orden de estos servicios? 
porque es lógico que si se le da a una, la 
otra querrá también que se le de. 

(Continuará} 

PODER EJECUTIVO 

Gobernacl6n y Anexoe 

Fallo de la Contraloria Especial de 
Cuentas Locales 

Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. Ma· 
nagua, D.N., doce de Noviembre de mil no· 
vecientos sesenta y tres. Las once de la 
manana. 
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Examinada que fue la cuenta del periodo 
de Enero a junio de mil novecientos sesenta 
y tres de la Empresa Aguadora de Managua, 
a cargo del senor J. Santos Zelaya Cousfn, 
mayor de edad, casado, arquitecto y del do· 

.,r.micillo de Managua; 

Resulta: 

1 
Que de conformidad con Carta-Cuenta al 

folio 73 en el periodo indicado tuvo un mo· 
vimiento de tres millones treinta y cuatro 
mil novecientos cincuenta y siete córdobas 
y siete centavos C<i 3.034.957.07), Incluyen 
do saldos con que inició y cerró las opera· 
clones. 

11 . 

Que al terminar la' Olosa Administrativa, 
el suscrito Contador de Glosa pasó las dili· 
gencias a la Presidencia de este Despacho 
para los fines de ley, esta superioridad, por 
auto de las once de la maftana del veintidós 
de Octubre de mil novecientos sesenta y tres, 
proveyó que el suscrito Contador verificara 
la glosa judicial hasta fallar, razón por la que 
fue puesto el cCúmplase> en auto de las nue
ve de la maftana del ninticinco de Octubre 
de mil novecientos sesenta y tres, abrléndo· 
se la glosa judicial de esta cuenta. 

111 
Que el senor Defensor de Oficio don fer· 

nanrfo Buitrago M., mayor de edad, casado, 
Contador fistal y del domicilio de Mana· 
gua, en escrito del veintiséis de Octubre del 
corriente ano, folio 75, pide se le tenga por 
personado en su carácter de apoderado del 
Cuentadante senor J. Santos Zelaya Cousfn, 
de calidades conocidas y quien sirvió el car
go de Administrador de la Empresa Agua· 
dora de Managua de Enero a junio de mil 
novecientos sesenta y tres, presentando el 
poder correspondiente que corre al folio 74 
de este juicio. Además, expuso que habien· 
do pasado de la gl~sa administrativa a la ju 
dicial todos los reparos desvanecidos, renun· 
ciaba al trámite que la ley le concede para 
el traslado, por no tener nada que alegar. 
El suscrito lo tuvo por personado en auto 
de las nueve de la maftana, del veintiséis de 
Octubre del mismo ano, mandando tomar 
·razón del poder presentado por el peticiona
rio para legitimar su personeria y a correr 
traslado de ley solamente al seftor Fiscal Oe· 
neral de Hacienda, por haber renunciado a 
este trámite el apoderado del cuentadante; 

ta practicada al seftor J. Santos Zelaya Cou· 
sfn, quien sirvió el cargo de Administrador 
de la Empresa Aguadora de Managua, en el 
periodo de Enero a junio de mil novecientos 
sesenta y tres, encontrando desvanecidos to
dos los reparos que le fueron formulados, co
mo lo expresan las razones escritas que fi. 
guran al margen de cada una de ellas. En 
consecuencia, ruego a usted dictar la senten
cia de conformidad con la ley•. 

Considerando: 
Que ciertamente todos los reparos formu· 

lados a esta cuenta se encuentran desvane· 
cidos conforme anotaciones al margen de 
cada uno de ellos y que tanto el apoderado 
del cuentadante, como el senor fiscal Gene· 
ral de Hacienda, que son las partes en este 
juicio, se muestran de acuerdo en que se 
dicte sentencia favorable, pues as( lo expre· 
san en sus escritos de devolución de trasla· 
do, y habiéndose llamado autos para senten· 
cla el df a ocho de Noviembre de mil nove· 
cientos sesenta y tres, se está en el caso de 
re!lolver¡ 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de ley, con apo· 
yo en el Art. 151 de la Ley Reglamentaria vi· 
gente de-este Despacho, y Decreto ~jecutivo 
del 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
dor en nombre de la República de Nicara· 
gua, definitivamente. 

falla: 
Que la cuenta rendida por el seftor J. San· 

tos Zelay a Cousfn, en su carácter de Admi
nistrador de la Empresa Aguadora de Mana· 
gua, perfódo de Enero a junio de mil nove· 
cientos sesenta y tres, es correcta, por tanto 
se aprueba, quedando de consiguiente él y 
su fiador solidario libres y solventes con la 
Hacienda Pública de Nicaragua, en todo lo 
relacionado a este juicio. 

Ubrese copla de t>sta resolución al inte· 
resado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to. Cópiese, notiffquese, pubUquese en cla 
Oacelat y archfvese. 

Manuel Aragón Valle, 
Contador de Glosa. 

IV J. Zelaya O., 
Que el senor Fiscal General de Haclen. Srio. , 

da, en su escrito de contestación del folio E M D N 13 d N 1n"'3 n anagua, . ., e ov. YV • 
setenta y siete (77), dice; cHe examinado 
atentamente los autos que se refieren a cuen· Es conforme.-j. Zelaya 0.-Srio. 

,. 
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Banco Central de Nicaragua N9 7070-B/U N9 863481 - t 60.00 

Balance Condensado al 3 l de Diciembre de l 963 
DESPUfS DEL CIERRE 

ACTIVO PASIVO 
ACTIVOS INTfRNACIONALES 

1-0ro 
3-Blllete. y Monedu Extranjeros 
5-Depó•ltoa en el Exterior 
7-lnveralonea en valorea extnnjero1 
9-Aportacionea a Oruniamoa lntemacloaale1 

1) fondo Monetario lnternacion1l 
En Oro y Dlvi111 t 19.688,729.34 
fa Moneda Nacional 59.061,270.66 

b) Otroa Org1ni1mo1 lnternaclonalea 
Ea Oro y Dlvi111 t 10.305,750.00 
fn Moneda Nacional 27.482,872.80 

11-0tro• Activo• lnternacionalea 
Total de Activo• lnternacloaalea 

ACTIVOS INTfRNOS 

13-Deacuentoi y Redeacueato1 
15-Prhtamoi 
17-Colocaclonu E1pecl1le1 
19-Pr~1tamo1 coa fondos Extranjero• 
21-Valorea Mobfllarlo1 
23-lnmueblu y Equipo• 
25-Cucntu l!apecialea 
27-0troi ActivOI Internos 

Total de Activos Interno• 
Total Ocncral 

' 78.750,000.00 

37 .788,622.80 

' 67.232,048.21 
90.521, 74'~ .68 

91,000.00 
39.200,000.00 
-o-

20.699,301.0a 
-o-

2.419,C)5164 

' 1.5R6,043.26 
1 68.3,595.25 

125.642,047 .16 
93.443,482 09 

PASIVOS INTfRNACIONALES 
2-Depó1lto1 del Exterior 

a) A la vi1ta 
b) Otro• 

4-0bligaclones coa el Exterior 
6-0bligaclonea con Org1nl1mo1 lnternaclon1le1 

a) fondo Monetario Internacional 
b) Otro1 Org1ni1mo1 lntern1cion1lea 

8-0tro1 Pulvo1 lnternaclonalea 
Total de Pa1ivo1 Internacionales 

PASIVOS INTfRNOS 
Ubligacionea Monctuiu 

JO-Bllletea en Circulación 
116.538,622.80 . l::?-Moncda Metálica ea Circulación 

357,269.15 14-Depó1ito1 a la Vi1ta 
t 339.251,059.71 16-0tru Obllg1clonea Monetari11 

J8-Bono1 de E1t1bllizaclón Monetaria 
20-Depó1ito1 Vuio1 
22-Cuent11 E1pecl1le1 
24-0troi P11ivo1 Interno• 

Total de P11ivo1 Interno• 
CAPITAL y RfSERVAS 
26-Capitil 
28-fondo de Valores 
30-Re1erv11 
32-Cuentu E1pecl1ie1 
34-Revaluiclonea Monetari11 
PfRDIDAS Y 0ANANCIAS 
36-Productos 

. 38-011101 
220 l64,04P.61 Total Capital y Reaerv11 1 

• 559.415,108.32 Total Oeneral 

CUENTAS DE 0RDl!N 
Cuent11 Contlngentea ~ 929,130.63 

1.223,672¡80 
200.156,862.18 

V1lorea en Custodia 
Cuent11 de Regi1tro 
Total • 202.309 665.61 

' 146,120.0l 

• 132.563,340.00 
20 863.~0l,99 

• 200.054,535.00 
7.431,559.63 

79.362,585. 95 
55,282.30 

' 286.903,962.88 
-o-

32. 763,810.68 

4.919.821.99 

' 20.000,000.00 
12.967,43046 
'.?.810,176.34 
-o-

41,802.11 

' 146,120.03 
42.751,234.86 

J 53.427,241.99 
'2.683,506.98 

'199.008,103.86 

324.587 .595.55 

35.819,408.91 

'559.415,108.32 

·~~· 

• CARLOS A. BRICERO L 
Contador. 

Managu1, D.N., Diciembre 31 de 1963 
BANCO CENTRAL DE NICARAOUA 

FRANCISCO /. LA/NEZ M., 
Prealdente 

RODOLFO BO/OROE M. yr 
Oercate. 
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' .., '. REPUBLICA DE NICARAGUA-TRIBUNAL DE CUENTAS 
Activo y Pasivo de la Hacienda Pública al 31 de Mayo de 1963' 

.... 

A C T I V O 

Caja 

Cuenta a Cobrar 

Pagarh y Efecto• a Cobrar 
Deudore1 Varios 

4 1.055.630.88 
10.112.046.22 
20.390.801.22 

4 32.437.537.03 

31.558.478.32 

P A S I V O 

Depó1ito1 
7 

En Oficin11 fiscales 
En Bancos 
En Recaudación General de Adu1n11 

4 1.004.921.73 
17.121.915'.18 
2.069.013.38 

• 20.J95..850.2g 

6.216.647.70 

lmpue1to y Servicio• por Cobrar 
Artrculo1 y Mercaderlu en exl1tencla 

fó1foro1 
498.242.25 

Cheques en Circulación 
Deuda Pública 

J66.316.28t.29 11 ~ 
Alcohol Puro 
Alcoho D~1nafurallzado 
Alcohol Puro Bl-Rectiflcado 

Acclone1 y Cédula en Propledad 1 

Inventarlo de Biene1 Nacionales 

Cuenf11 de Orden: 

• 321.681.25 

1 

82.729.00 
90.832.00 
3.000.00 

SUBTOTAL: • 

17.417.150.00 

218.594.530.46 

300.505. 938.06 

955. 7 45.624.09 

Bono• Pro·Defenaa Patria 
Deud11 Paslvaa Dlverau 
Pan American World Airways lnc. 
Compru de terreno en •León• 
Compr11 de terrenos en •San Benito• 
EHo Standar 011, S. A. 
Pagaré• del Tesoro Nacional de 1961 
Vale1 a la Orden- del Tesoro Nacional 
Capitalización del Banco Nacional de Ni-caragua de 1961 
Empré1tito con el Banco lnlernaclonal de Reconstrucción y fomento: 
Empréstito 1953 para Carreter11 
Export lmport Bank of Washington 
Dcvelopment Loan fund 
Caterpillar Améric11 Tractor Co. 
Baldwln Lima Hamilton Corp. (Compra Motoniveladoras)' 

Tesoro Nacional 

Cuent11 de Orden: 

• 60.210.00· 
88.907.26 

1.549.746.59" 
531.085.10 
324.928.93• 

1. 759.816.06 
41.137.241.57 
30.744.447.62~ 

43.039.522.30 

2.030.000.00 
28.322.482 37 
14.128.059.89 
2.009.145.60 

590.688.00 

SUBTOTAL: IS' 
10T.1n15s.18 

300.505.938.06 

955. 7 45.624.09 TOTALES: • 1.256 251.562.15 TOTAL: • 1'.256.251.562.15 
NOTA: Por no estar concluldo1 lo1 trabajo• de Inventarios en el rubro clnventario de Bienes Nacionales•, no 1e •ocluye la totalidad de é1'1o1. Managua, D.N., Marzo, 1964. 
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Guerra, Marina y A vlaclón 

Aprobada una Cláusula para Inversión 
de (;$260,525.65. 

ccNo. --11-C-T-A-a• 

El Presidente de la República. 

Acuerda: 

Aclarar la Cláusula IV, del Contrato cele 
brado el 22 de Mayo de 1904, con el Seftor 
José Santiago Rlos G., para la construcción 
de zanjas en la ciudad de Matagalpa, donde 
se instalarán los Cables subterráneos para el 
servicio de Teléfonos Automáticos, la cual se 
leerá así: 

IV 
- El Gobierno pagará al Contratista Ja suma 

de Doscientos Sesenta Mil Quinientos Veinti· 
cinco Córdobas y Sesenta y Cinco Centavos 
((J260.525,65)como precio total de las obras 
estipuladas en la Cláusula I, mano de obra, 
materiales, en la ~iguiente forma: (JS0.000 00 
al firmar el presente Contrato, Segunda cuo· 
ta de (J50.000.00 el dfa treinta de Mayo de 
1964; Tercera cuota de (J50.000 00 el dfa 15 
de Junio de 1964; Cuarta cuota de (J50 000.00 
el dfa 25 de junio de 1964; Cantidades que 

' afectarán la Partida· •Programa de Inversiones 
Extraordinarias> 1701-1304 Equipos. 09·· 
de Comunicaciones, y Radiodifusión del Pre· 
supuesto General de Gastos vigente.-EI sal· 
do de (J60.525.65, se pagará del Presupuesto 
General de Gastos de julio a Diciembre de 
1964, de la Partida que al efecto se designe, 
habiendo ya el Ministerio de la Guerra, hecho 
las gestiones del caso para que dicha canti· 
dad sea inclufda en el mencionado Presu· 
puesto. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua D. N., 10 de junio de 1964.-(f) 
R. SCHICK G.-EI Ministro de la Guerra y 
Anexos.-(f) J. D. Garcfa M., Coronel G. N. 

Aclarada la Cláusula 111~ para Trabajos 
de Teléfonos en Matagalpa. 

uNo. - 10-C-T -A-u 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Aclarar la Cláusula 111 del Contrato celebra· 
do el 29 de Mayo de 1964, con el Sr. juan 
Bias Ortuno, aprobado por Acuerdo No.-9· 
C-T-A - de la misma fecha, para las cons· 
trucciones adicionales en el edificio que cons· 
truyó en Matagalpa donde se instalará la 
planta de teléfonos automáticos, Cláusula que 
se leerá asf: 

111 
El Gobierno se comptdmete a pagar al 

Contratista la cantidad de nueve mil doscien· 
tos córdobas (<f9.200.00), por los trabajos 11 
que se refieren las Cláusulas Primera y Se· 
gunda del presente Contrato, suma que afec
tará la Partida Programa de Inversiones Ex· 
traordinarias del Presupuesto General de Gas
tos 1963/1964, en la siguiente forma : ..••.• 
$6.900.00 al firmar el presente Contrato y 
$2.300.00 el dfa 15 de julio de 1964. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
na2ua, D. N., 9 de Junio de 1964 - (f) RENE 
SCHICK G.-EI Ministro de la G1.1erra y A· 
nexos .-(f) J. D. García M., Coronel G. N. 

Agricultura y Ganaderla 

Reglamento de Organización de 
Consejos Agrarios de t:oloniaA 

Agrícolas 

No. 5 

El Ministro de Agricultura y Oanaderia, 

en uso de sus facultades administrativas, 

Decreta: 

El siguiente Reglamento de Organización 
provisional de los Consejos Agrarios Loca
les de las Colonias Agrfcolas. 

Arto. lo.-El Administrador de cada Co· 
lonla Agrícola citará a los parceleros a 
Asamblea General para la fecha que indica· 
rá el Departamento Legal a que se refiere el 
Arto. 5. con objeto de proceder a la integra· 
clón del Consejo Agrario Local Provisional, 
que tendrá las facultades senaladas en los 
Attos. 128 y 129 de la Ley de Reforma Agra· 
ria y además la de presentar las ternas pre· 
vistas en el Arto. 7 Ley de Reforma Agraria 
para Representante de los trabajadores del 
Campo en el Consejo Directivo del Instituto 
Agrario, para lo que se les faculta de confor· 
midad con el Arto. 130 de la citada ley. ' 

Arto. 2o.--EI Consejo Agrario Local 
Provisional estará presidido por el Adminis
trador de la Colonia e integrado por tres ad· 
judicatarlos de la misma. Durará en sus 
funciones hasta que se organice el Consejo 
Agrario Local definitivo por el Instituto 
.\grario. 

Arto. Jo.-Los parceleros o adjudicata· 
rios eligirán por mayorla absoluta de votos 
a los tres miembros que los representarán en 
el Consejo. 

Arto. 4o.-Donde los hubiese también 
serán miembros del Consejo Agrario Local 
Provisional, el representante local del Banco 
Nacional, el Agente de Extensión Agrícola y 
un representante de la Cooperativa. 

-
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Arto. 5o.-Se encarga al Departamento 
legal de la Comisión de Reforma Agraria a 
cargo del Ministerio de Agricultura y Gana· 
deria, creada por Decreto Ejecutivo No. 3 
fecha, 27 Febrero 1964, la ejecución de es 
te Reglamento. 

Dado en el Ministerio de Agricultura y 
Ganaderia, Managua, Distrito Nacional, do 
ce de junio de mil novecientos sesenta y 
cuatro.--Alberto Reyes Riguero,-Ministro 
de Agricultura y Oanaderfa por la Ley. 

Recaudación General de Aduan11 

Se Amplía el Decreto No. 55 de 22 
Febrero 1963 C.A. No. 337 Febrero 

28, 1963. 

República de Nicaragua 

Recaudación General de Aduanas 

Managua, D. N. 

Marzo 21 de 1963. 

CIRCULAR ADMINISTRATIVA No. 342 

Sres. Administradores de Aduana 

de Toda la Repúblic1. 
Seno res: 

•Decreto No. 61 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Decreto No. 783 de 11 de febrero de 1963, 

Decreta: 
Arto. lo.-Para la mejor aplicación de los 

aranceles fijados por el Decreto No. 55 de 
22 de febrero de 1963 publicado en cla Ga. 
cela• No. 49 del mismo mes y ano, ampliar 
los término de la segunda parte del Arto. lo. 
del mencionado Decreto la cual se leeri asl: 

. ~. 

684-02-03 Láminas y plan· 
chas de alumi· 
nio o sus alea· 
clones, lisas, 
perforadas, aca· 
naladas o en 
cualquier forma 

684 - 02-03-01 Lisas, revesti· 

1683 

das o no 0.02 5°/, 

684-02-03-09 Los dem's 0.15 15°1o 

Arfo. 2o.-Publfquese en cla Gaceta>, Dia· 
río Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, O. 
N., a los dieciséis dlas del mes de marzo de 
mil novecientos sesenta y tres.-LUIS A. SO· 
MOZA D., Presidente de la República.-Gus. 
tavo A. Guerrero, Ministro de Economia por 
la Ley. 

Minl1t1rla de Eoanomla 

SECCION_ l>E PATENTES DE NJCARAOUA 

Patente de Invención 
N9 7417-8/U N9 838788-~ 6.40 · 

Unlon Carbide Lorporation, de 101 f1tado1 Unl • 
do1 de América, por medio de apoderado, aeftor 
Samuel Ourdián, 1ollclt1 concesión de derecho• de 
Pater.te de Invención con•l•tente en: 

HERBICIDAS 
Oyen1e opo1lclones, término legal, 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Managua, D. 

N., veinte de Abril de mil novecientos 1e1enta y cua
tro.-julláo 8endafta S., Comlalonado de Patentes de 
Nicaragua. 3 3 

Marcas de Fábrica 
N9 7424-8/U N9 838790- es 9 44 

L1boratorio1 Rarpe, S. A.., de eata República, por 
medio de apoderado, Manrlclo Ntret P., factor de 
Comercio y de e1le domicilio 1ollcita el registro de 
la Marca di! fábrlcay Comercio que con1l1ten en 
111 denominaclone1: 

Fracciones: De1UJminaci1n: Espe· Ad-va-
cljico rórem "Manupack", y "Babyland" 

681-04-00-01 Angulos, perfi· 
les, flejes o sec· 
ciones, que ven· 
gan acabadas ) 
perforadas (v.g. 
metal cdexion> 
excepto para 
construcción de 
edificios O, 02 

081-05-00-01 •Universa les• 
planchas y lá· 
minas lisas O. 01 

681 07-02 Planchas y "· 
minas galvani· 
zadas 0.05 

20% 

15% 

Sola y sin 'dl1tlntlvo1 especlalea, marc11 que 1e 
emplean conforme con el modelo pre1entado, para 
di1tlngulr: Co1métlco11 Perfumu y preparaclonu 
para el Tocador, Cl11e 7, y producto• qulmlco1 ln
du1triale1, Cl11e 8, para la prlmer1¡ y Coamétlco1, 
perfumea y preparaciones para el tocador, en gene
ral,·particularmenle para párvulo•, para la aegunda¡ 
Cl11e 7, del Decreto No. ID de 7 de Enero de 1956. 

Oyeo1e opo1lclonea, término legal. 
Oficina de Patentes de Nlcar1gu1. Managua, D. 

N., velntldó1 de Abril de mil novecientos sesenta y 
cuatro.-jullán Bendai'la ~ .• Comi1ionado de Paten
tea de Nicaragua. 

3 3 

No. 7450-8/U No. 849159·, -es 8.40 
Farbenfabrlken 8ayer A.ktlengeaelhcbaft, de la 

ciudad de Leverkuaen, Alemania, por medio de 
apoder1do Han• Augu1t junge, Comerciante, y de 
eate domlclllo, 1ollclta el regl1tro de la Marca 

' 
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de fábrica y Comercio que eon1l1te en la deno- glltro de la marca de fábrica y comercio que con"' 
mlnaclón: 1i1te en la denominación: 

;, Ax in to., 
iota y afn dl1tintlvo1 especiales, marca que 1C em
pica conforme con el modelo pre1entado, para dl1-
tlnguir: Producto• ~edldnale1 pára .hombres y 
anlni1le1, Clase 9, (Prodqcto1 medlcln1le1 y farrua 
céotfco1)1 del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyen1e opoalclones, término legal. 
Mlnl1terto de Economfa, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., veinte de Abril 
de mil noveclento1 1e1enta y cuatro.-Jullán Benda· 
ll• S., Coml1lonado de Patentr1 de Nicaragua. 

3 3 
. -· .J 

N9 7500-B/U N9 862975-IS 8.00 
The Procter & Oamb'e Company, de Clnclnnatl, 

Ohlo, E1tado1 Unido• de América, por medio de 
apoderado, Dr. lldcfon10 Palma Martrnez, abogado 
y de nte domicilio, 1ollclta el regl1tro de la Marca 
de fábrica y comercio que con1llte en: 

"0. K." 
marca que ae emplea conforme con el modelo pre
Hmtado, para distinguir: Jabones y Detergente1 
Sintético• de la clase 6 del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclonce, término ltgal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., uilo de Junio de mil noveclento1 1e1enta y 
cuatro.- Jullán Bendafta S., Comisionado de Pa-

-)-·-· 

tentes de Nicaragua, 3 2 

N9 7499-B/U No 862981-· 22.00 
the Procler & Oarrb1e"Comp1ny, Clnctnnatl, E•· 

tado1 Unido• de América, por medio de apodera
do Dr. lldefon10 Palma Martfnez, Abogado y de 
ette domicilio, 1ollcita el registro de la Marca de 
fábrica y Comercio: 

• PROCTER & GAMBLE 

marca que 1e emplea conforme con el modelo pre 
sentido, para distinguir: Jabono, Jabones 1lntético1 
Detergentes para u101 doméltfco1, lndu1trlale1 e 
ln1tltnclonal, Clase 6, Toda clase de producto• de 
la cla1e 7, Incluyendo jabones de olor y de tocador 
y preparados para los dlentet y para el cabello, y 
toda claae de productos de la clue 49, Incluyendo 
alimentos, comestibles, gr1111 y aceites para coci 
nar, mezcla de Ingredientes para quequet y pan
qucquet (pancakes) y para café, del Decreto No. 10 
de 7 de l:!nero de 1956. 

Oyenae opo1lclone11 término legal, 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., uno de Junio de mil noveclento1 1e1ent1 
y cuatro. - Jullán Bendafta S., Coml1lonado de 
Patentes de Nicaragua, 

3 2 

N9 7bl9-·B/U N9 856590-· 8.40 
Arturo León Chang y Compai\fa Limitada, de es

ta República, por medio de apoderado Dr. Raúl Ba
rrio• O., Abogado y de eate domlcillo, 1ollclta el re· 

"Ja&onefa 
,, 

1011 y 1ln dl1tlntlvo1 e.peclaiea, marca que se ent • 
plea confdrme con el modelo pre1erttado, para dl.
tlngulr: Jabone& y Detergentes de toda clase, Clue 
6 (Jabonu y Detergente1 ), del Decreto No. 10 de 7 
de Enero de 1956. ,,,-

OyenlC opoalclones, término legal. . · : .. 
Mlnllterlo de fconomra, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D.N., trece de Mayo de mil 
noveclento1 acaenta y cuatro.-Julián Bendaila S., 
Coml1lonado de Patente1 de Nicaragua. 

3 1 

N9 7607-B/U NS' 849186-· 9.00 
Prodncto1 llzano Limitada, de la ciudad de Ala

juela, República de Co~ta Rica, por medio de apo
derado Dr. Alejandro Carrlón Montoya, abogado y 
de este domlclho, aolfclta el registro de la Marca de 
fábrica y Comercio que con1iste en la denomina
ción: 

" LIZANO ,, 
1011 y 1ln dl1tlntlvo1 especlales,' marca que 1e em
plea conforme con el modelo presentado, para dl1-
tfngulr: Toda clase de Producto• Alimenticto1, u
peclalmente en 1al111 y condimentos y lodo lo am ... 
parado en la clue 49, (l\llmentos y au1 Ingredien
tes), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyente oposiciones, término legal. 
Mini1terlo de Economla. Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D. N., do1 de Mayo de 
mil novecientos uaenta y cuatro.-Ju'lán Bendaña 
S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 7608-U/U N9 849187-· 8.80 
Pablo Mántlca Abaúnza, de Cite domiclllo por 

mello de apoderado, Dr. Alej~ndro Carrlón Monto· 
ya, Abogado y de eate domicilio, solicita el regls· 
tro de la Marca de fábrica y Comercio que con1l1te 
en la denominación: 

"CARUSO ,, 
1011 y ala dlitlntlvo1 especlales, Marca que ae em
pln conforme con el modelo presentado, para dla· · 
tl11¡tulr: Toda cl11e de Productos Allmentlclo1, er· 
pecialmente en E1paghettl, Tallarines, y otras p11-
t11 alimentlclu y todo lo rdaclonado con la cl11e 
49, ( Alimento• y 1u1 l11gredlente1 ), del Decreto 
No. 10 de 7 de .Enero de 1956. 

Oyense oposlclone1 término legal. 
Mlniltcrlo de Economfa. Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Manigua. D.N., doa de Mayo de mil 
noveclento1 1e1enta y cuatro.-Jullán Bendafta S., 
Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 

N9 7572-B/U N9 824534- • 9.68 
Once mai'lana veinte corriente, local este juzgado 

remataráse pública 1ub11ta, siguientes fincas rú1ti
c11 ublc1d11 jurisdicción Santa Teresa, Departa
mento Carazo, de1crlt11 11r: a) El Cacao, mide 
cincuenta y ocho manzanas un décimo, limitada: 
oriente, camino¡ poniente, Emllfa Cortez¡ norte, 
Carlo1 Alberto Ouadamuz y otro1; y 1ur, Medardo 
Conrado¡ y b) como de tres manzanaa cabida, li
mitada: oriente, carretera; poniente, camino¡ norte, 

) _::. 
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Cario• Morice; y sur, juan Paulino Conrado; in1crl
t11 Regl1tro Público Carazo, Libro Propledade1, 
Sección Derechos Rules, A1lento Cuarto, folio cien· 
to noventa y sel1, tomo ciento cin~ueQla y cuatro, 
número cinco mil cincuenta y 1lete; 11lento tercero, 
follo d0tciento1 seaenta y tres, tomo ciento cuaren· 
ta y nueve, finca número uno. 

Ba1e: Vrlnte Mil Córdobu. 
Ejecución: Céur 81fdlzón Silva ce1lonario So

ciedad Molaés Baltodano y Hermanot, Compaftla 
Limitada. 

Olrán1e postores. 
Dado Juzgado para lo Civil del D11trito. Dlrlam

ba, ocho de Junio de mil novecientos 1esenta J c11a
tro.-C11to Cáceru M.-A.. Velbquez R., Srlo. 

E1 conforme.-A. Veláequez R., Srio. 
3 2 

N9 7594-B/U N9 833845·~· 6.68 
Once mañana martu treinta mee corriente, local 

eate deapacho, venderue pública 1ub11ta al marti
llo: una máquina de coser de zapaterfa, marca •Lea· 
dero, No, G.0.13812; una vitrina de madera con 
puert11 de vldrlo1. 

Ejecuta Orlando Arauz a Efra!n Chavarrfa, recla-
mando quinientos córdob11. · 

Oyenee poatur11 legalu. 
Juzitado Civil del Dillrllo y del Trabajo por la 

ley. Chlnandega, junio cuatro mil noveclento1 •e
senia y cuatro.-Carlo1 Alberto López, Secretarlo. 

3 1 

N9 7595-8/U N9 846796-· 7.76 
Trea tarde veintinueve junio corriente, cate Juz

gado, rematar11e mejor poetar finca rú1tlca, cien 
manzan11, terreno nacional, ubicado Muy Muy Vie
jo, juriadicclón Matig11ál cate Departamento, conte
niendo mejoras, lindante: oriente, Pedro Picado y 
Felfclto1 Soza; occidente, Lui1 Soza y Arturo Guz
mán; norte, Alfredo Valle y Victoriana Rivera; aur, 
Carmen Valle, Ramón Sevilla y Lorenzo Sevilla. 

Valorada: Tre1dento1 Córdobu. 
r¡ecut•: Enoc Rueda Alemán VI. Dolorea Moralea 

de Rueda. 
Oyente posturu. 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, do1 junio 

de mil noveclento1 .eaenta y cuatro. - Francilco 
Montenegro L.-C. A. Hernández:, Secretarlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernández:, Secretarlo. 
3 1 

N9 7576-8/U N9 823088-Cf 3.60 
Once de la maftana veinticuatro junio corriente, 

1acar11e a la venta al martillo y al mejor postor un 
automóvil marca Chevrolet color verde, modelo Bel 
Alr, hldromátlco, afto 1955, motor Número O 
162302f55fB, ch111i1 No. V C 55 - A 06486, de 
cinco p111jero1, do1 puertu y cuatro llantu. 

Ejecuta: Compai'lía Antomotrlz y Equipo• lndu1· 
trlales S. A. vs. Uriel Martlnez O. y jeronlmo Parodl 
Bu set. 

Dado juzgado Dl1lrlto para lo Civil, León, junio 
ocho de mtl noveclento1 ee1enta J cuatro.-R. 01car 
Santos, Secretarlo. 

No 7587-B/U N9 863858-, 8.16 
Cuatro veinte mlnuto1 tarde veinU1él1 junio co

rriente venderase martillo 1lguiente1 muebles: jeep 
wll\y1, cuatro clllndroa, 1eri•I No. 454082, uHdo, 
mal e11tado; tree eacrftorlos, dos grandea uno peque
ilo, madera cedro, uHdo1, máquina co1er marca 
América, radio Sanyo pequefto, máquina eacrlblr 
Smlth-Corona, comedor eei1 111111 tapizadas, UH· 
d11, 111\ón eacritorlo y do• 1illa1 madera. 

Ejecución seguida por julio C. Prtxion1 contra 
Lidia Jiménez de Argüello, por tre• mil córdoba1. 

Oyen1e poaturaa. 

Dado en el juzgado Segundo Dl1trlto de lo Ci· 
vil, a las cuatro de la tarde del nueve de Junio de 
mil noveclento1 1e1enla y cu1tro.-Héctor G. Llbby 
juez Segundo Dl1trlto de lo Clvll.-J. C. Morillo T. 
Srio. 

3 1 

N9 7588-B/U N9 853310-Cf 6.5CY 
Doce merldiann dos julio entrante 1uba1tara1e 

finca rústica noventa manzanu cabida, ubicada Co
marca La Tablazón, jurisdicción Camoapa, cate De· 
parlamento, limitada: oriente, Gonzalo Baca; ponien
te, Gonzalo Baca; norte, Luis Baca; 1ur, jacinto Lu
n1. 

Ejecuta: Erneato Fargu Dfaz a Tiburclo Cundano 
López. 

Avalúo: Un Mil Córdobae. 
Oyenae po1tar11. 
Secretarla juzgado Local Clvil. Boaco, junio on

ce mil novecientoa 1esenta y cuatro.-Nclly E. An
gulo B., Srta. • 

3 1 

N9 7581-B/U N9 863861-· 6.20 
Once de la maftan treinta junio en cuno, ven"le

raae mejor po1tor en local ocupado e Almacén Ed· 
mundo Téfel, refrigeradora cWeatlnghouae• regu
lar catado. 

Ejecuta: · Edmundo Téfel S. a Róger Miranda 
Outlérrez. 

Oycn1e po1tur11. 
Juzgado Primero Ci\11 del Distrito. Managua, 

D. N., cinco de Junio de mil noveciento1 seeenta y 
cuatro.-José Erne1to Bendai\a, - Rodolfo Robelo. 
Secretarlo. 

3 t 

N9 7592-8/U N9 783866-· 7.00 
Diez maftana veintisiete junio corriente, 1uba1ta

ri1e eite deapacho, finca urbana ubicada Santo To
mb, estos lindero•: Oriente, Prisciliano D!az, calle 
enmedlo; Poniente, 1olare1 Municipales; Norte, Ro-
11ura Mlrand1, c11le enmedlo; Sur, Corlna Amador. 

Ejecntan: Erneato Zepeda Lacayo y Colomba 
Cutilla a Juliana Lacayo. 

Suma de CórdobH. 
Valorada: Cuatro Mil Córdobas. 
Oyenee po1tur11 leg1le1. 
Dado ju1gado Dl1trito,-Acoyapa, do1 de Junio 

mil noveclento1 ee1entlcuatro.-Camllo Lacayo G. 
Peter Siria• B.-Srlo. 

3 1 

N9 7573 - B/U N9 863863- • 6.85 
Diez cinco minuto• mai'lana veintinueve corriente 

venderá1e al martlllo vehículo automóvil marca 
•Chevroleh, modelo 54, color verde tierno y crema. 

Oyen1e po1tur11 legale1. 
Ejecución: Compailfa Nacional de Seg11ro1 de NI· 

caragua contra Evelio Are11 Mendoza. 
Local: Juzgado lo. Civil del Distrito. 
Dado en el Juzgado to. Civil del Dlatrlto. Mana· 

gua, nueve Junio mil nl'veclento1 ee1enta y cuatro. 
Entre Hne11-clnco mlnuto1-Vale.-Dr. jo1é Er
nesto Bendafta Z.-0. Nobel Villavlcenclo V., Se
cretarlo. 

3 1 

N9 7593-B/U N9 8'33844-CJ 6.76 
Once mailana lunes veintinueve mu corriente, lo· 

cal cate deapacho, vender11e pública aub11ta al mar
tlllo, doce parea updlll11 de varón; un par de bota1 
media cai'la; trea pares de nlfto; do1 parea de mujer. 

Ejecuta Pedro Pt!rtz a Efraln Chavarr(a, recla
mando la 1uma de qulnlento1 córdobH, 

Oyen1e po1tur11 legale1. -
juzgado Civil del Dl1trlto y del Trabajo por la 

ley. Chlnandega, Junio cuatro mil noveclento1 ee-
1enta y cuatro.-Carlo1 Alberto López:, Secretarlo. 

3 1 
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N9 7596-8/U N9 846878-ci 8.00 
Trea tarde veinllléla Junio corriente afto, aubuta

r11e mejor postor propiedad ubicada en cLos 8one· 
te1>, esta juriadlcción de seis manzan11 de extensión 
con diferentes mejoras y cultivo1, casa de habita
ción, linda: oriente, 8etnabé y Pablo Torrea; po
niente y norte, Santo• Méndez Orozco¡ 1ur, Pablo 
Torrea. 

81Be del remat': Quinientos Córdobas. 
Ejecuta: Aaunclón Orozco jarqufn a Felipe Dlonl· 

1io Torres Molinarea . 
Oyenae posturas término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, treinta de 

Mayo de mil novecientos 1e1enta y cuatro.-franco. 
Montenegro L.-C. A. Hernández, Srio. 

Ea conforme, Matagalpa, Mayo treinta de mil no
vecientoa seaenta y cuatro.-C. A. Hernández, Srlo. 

3 1 

Titulos Supletorios 
N9 7372-B/U N9 8062Ct-ci 5.40 

Adelaida Sánchez, solicita Utulo supletorio, finca 
rústica eata jurladicclón, una y media manzana, li
mitada: oriente, A1unclón López¡ poniente, Manuel 
Ortiz; norte, Tomás Sá.nchez; aur, Antonia Velá1-
quez. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Local. La Conrepclón, diez Abril mil 

novccientoa aesenta y cuatro.-Teófilo E. Amplé.-
0. Her. Quintero, Srlo. 

3 3 

N9 7375-8/U N9 806202-ci 5.76 
Arnoldo jara Ouevara, 1olicita titulo 1upletorlo, 

finca rú1tica CClrO Santiago, eata jurl1dlcclón, veinte 
manzanas cabida, limitada: oriente, farallón cerro; 
poniente, camino Managua¡ norte, f!:l Charco; 1ur, 
Lorenzo Hernández. 

Oyense opoalcionea. 
juzgado Local Civil. La Concepción, once Abril 

mtl noveciento1 aeaenta y cuatro.-Teóf1lo. E. Am
plé.-0. Her. Quintero, Srio. 

3 3 

N9 7376-B/U N9 804609-CS 6.20 
Carmen Eapinal viuda ae 8enavlde1, aollclta trtu

lo 1upletorio, finca rúdica El Ojo de Agua, treinta 
manzanaa, aitio Limay Chiquito, Pueblo Nuevo, lin· 
dante: norte, Máximo Ramlrez.; sur, franciaco Hu~
tado; oriente, franclaco Hurtado¡ y poniente, Eh· 
glo Medina. 

lntcre11do1 opóngan1e. 
Dado juzgado Civil Distrito. EsteU, catorce 

Abril mil novecientos sesenta y cuatro.-0. Outlé
rrez·-Nic. Ramo11 Srlo. 

3 3 

N9 7357-B/U N9 805908-ci 7.60 
Juana Martfnez Rulz, solicita título supletorio ur

bana situada cata ciudad, limitada: oriente, clncuen· 
ta var11 callejón enmedlo, Santos Hernández, Cella 
Medin1, Gonzalo Pavón; poniente, cuarenta Y una 
varas Manuel 8111; norte, cincuenta y alele var11 
José Maria Martlnez; 1ur, aetenta y seis va· 
r11 8raulio Pavón, Barrio Monlmbó. 

Quien conozca Impedimento opóngase término 
legal. 

Dado juzgado Local- Civil. Maaaya, ocho de 
Abril de mil noveclento1 sesenta y cuatro.-A. ?ila
mendi S.-Akilea Oaray, Srlo. 

3 3 

N9 7360-8/U N9 825999-ci 6.92 
Nora Mayorga de Mendleta, 1ollclta titulo auple

torlo rústico treinta y cuatro m1nzan11 y media 
ubicado 1ltlo Santa Ro11, jurl1dlcclón Dirlamba, U-

mltado: oriente, rfo; poniente, San jo1é de Tepano; 
norte, juan Ariae; sur, I11bel Mojlca. 

Valorado: Cinco Mil Córdob11. 
Terreno propio. 
Lo hubo.de Miguel Angel Mojlca. 
Intervienen Sindico y fhco.' . 
Interesados oponerae término de ley. 
Dado Juzgado Civil dt Distrito. Diriamba, trece 

Abril mil novecitnto1 sesenta y cuatro.-C11to Cá
eerea M.-A. Vclásquez R., Srlo. 

Ea conforme con au original. - A. Velásquez, 
Sri o. 

3 3 

N9 7361-B/U N9 722447-ci 6.20 
juan Mercado Oarcfa, •ollclta titulo 1upletorlo fin· 

ca rústica esta jurisdicción, limita y mide: oriente, 
cincuenta y 1Ci1 var111 Lula López; poniente, cua· 
renta y cinco varas, Ventura Mercado; norte, ciento 
cincuenta y una var111 Crescencla Manzanárez; sur, 
ciento cuarenta y ocho varu, Nemeaio Romero. 

Oyenae opo1lclone1. 
Juzgado Local. . La Concepción, tret Abril mil 

novecientos setenta y cuatro.-Teófilo E. Ampié.-
0. Her. Quintero, Srio. 

3 3 

N9 7371-B/U N9 838753-CS 6.72 
Mercedes E1pino11 de Riv11, solicita titulo suple

torio, c11a y 1olar 1ituado Dtriá, de diez varas fren
te, por veinticinco fondo, e1to1 lindero•, norte y 
oriente, Mercedes. Jacinta Riv11; poniente, Emilio 
Zúnlga, César Delgado; sur, francisca y Ana Julia 
E1plno11 Alemán, c1lle enmedlo. 

Opóng11e término legal. 
juzgado Local Civil. Dirlá, cinco de Marzo de 

mil novecientos sesenta y cuatro.-Carlos Zúniga 
R.--··A. franco C., Srlo. 

3 3 

No. 7495-8/U No. 806220- et 5.76 
Ofillo Ouevara Matu1, solicita titulo auplelorlo 

finca rústica esta jurisdicción, como do1 manzanu 
cabida, limita: oriente, Solero Kgulrre; poniente, 
Mallas Outiérrez; norte, José Maria López, camino; 
sur, Ramón Oucvara. 

Oyenae opo•lclones. 
juzgado Local. La Concepción, veintiaéis Mayo 

mil novecientos aesenta y cuatro.-Denis Vásquez 
Q.-0. Her. Quintero, Srlo. 

3 2 

N9 7526-8/U N9 705518- cJ 7.96 
Brfglda Sánchez viuda de Cruz, solicita titulo 

1upletorlo terreno rústico, valle Los Angelea, esta 
jurisdicción, diez manzanu, alele mil cincuentisiete 
varas cuadradas, linda: oriente, t::mlllo Rivera Mo
reno; poniente, Ana Domlnga, María Dinarle; nor
te, David Oitblz; 1ur, Ana Domlnga Dinarte, calle
jón Batida v\lla pública, nominada jobo, sin número 
ni llravamcn. 

E1tlmalo do1ciento1 córdobas. 
OpónganlC. 
Secretarla Juzgado Local Civil.. Moyogalpa, 

veintinueve Mayo mil noveclento1 sesenta y cuatro. 
Carmen S. Oulllén, Srio. 

Es conforme.-Carmen S. Ouillén, Srio. 
3 2 

N9 7503-8/U N9 818302- t 6.00 
Juana L9pez, solicita titulo 1upletorio predio ur

bano Dirlomo caso y 1olar, eatoa linderos: oriente, 
A1unclón Pérez; poniente, Terencio Alonzo, calle 
enmcdio; norte, herederos juan López; 1ur, herede
ro• Slmeón fuentes. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Civil Dl1trlto. Granada, tres junio mil 

novecientos 1esenta y cuatro. - fdmundo Matus 
M., Srlo. 

3 2 
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N9 7518-8/U N9 857170-$ 6.20 
Cellna Roj11, solicita Ululo supletorio huerta 

quince manzanas en Zarzales, este departamento, 
lindante: oriente, camino real, enmedlo Marco1 To~ 
rui'lo, poniente, viuda David E1plno11; norte, Ra
món Ooczá'ez; y sur, Cellna Roj11. 

lntere11do1 opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, veintisiete 

Abril de mil novecientoa acsenta y cuatro.-Martha 
Madrlz Z, Srla. 

3 2 

N9 7519-8/U N9 857171-CS 6.00 
Cellna Roja1, 1ollclta titulo supletorio diez man

zan11, altas Loa Zarzalu, e.te departamento, llnt:lan
te: oriente, Tranafi1turaclón Torui'lo; poniente, Abe
llna Espinoza; norte, Cellna Rojas; y sur, Amado 
Agullar. 

lntereaadoa opónganse. 
Dado juz¡ado Civil Distrito. León, veintisiete 

de Abril de mil noveciento1 aeoeata y cuatro.
Martha Madrlz Z., Srla. 

3 2 

N9 7580-8/U N9 822862-$ 6.60 
Bernardo Baquedano Rocha, solicita titulo 1uple

torlo, huerta siete manzan11, ubicada en jurisdic
ción de El S1uce de elle depart•mento, lindante: o
riente, Aguatfn Reyez y Antonio Baquedano; po
niente, francisco y Antonio Outiérrez; norte, Patri
cio y Antonio Baquedano y sur, Antonio Outlérrez. 

Interesados opónganse. 
Dado en el Juzgado de Distrito Civil. León, veln· 

te de Mayo de mil noveciento1 seeenta y cuatro.
H. Valladares Bermúdez, Srlo. 

3 1 

N9 7575-B/U N9 803873-$ 7.55 
Prancisco Leopoldo Roaale1 Ortlz, solicita Ululo 

Supletorio finca rúatlca, San juan de La Concep
ción, este Dl1trllo Judicial, como de dos maazanaa 
cabida, limitada: oriente, predio que fue de Antonio 
Ortiz; poniente y norte, la que fue de Jerónima Or
tlz, camino al Norte; y sur, mi1ma jerónima Ortiz. 

Húbola de Inés Calero. 
Intervención Síndico Municipal y Representante 

Flaco. 
Oyese oposición término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Muatepe, ocho de Junio 

mil novecientos 1esenta y cuatro.-Dr. Edgar A. So
lano Luna, Juez de Distrlto.-Carlo1 B. Ruiz O., Se
cretario. 

3 1 

N9 7586-8/U N9 822882-$ 8.40 
Monseñor hidro Augusto Oviedo y Reyu, 101iclta 

Ululo aupletorio 1olar urbano, barrio San Sebaatlán, 
León, mide: oriente, treinta y ocho vara1 y linda con 
Juana Meléndez vda. de Rulz, Oertrudia Siria y Ro
seada Pozo de Escorcla; poniente, treinta y ocho 
varas y linda con Napoleón Altamirano, Elba Rojal, 
Emllio Rub( y Virgilio Onrdián y predio del aollcl
tante; norte, treinta y ocho varu y media y linda 
con Juan Palma Darce y 1ur, cuarenta y una var11 y 
linda con 1&1 Cárcele1 de la Veintiuno de León. 

lntere11dos opónganse. 
Dado en el juzgado de Distrito Civil. León dos 

de Junio de mil novec:iento1 1esenta y cuatro. Li
neado-y predio del sollcltante-Vale.-H. Valla
dare1 Bermúdez, Srio. 

3 1 

Terreno Municipal 
N9 7562-8/U N9 748264-$ 6.00 

Marcellna MarUnez v. de MarUnez, 1oliclta dona
ción solar municipal 33 vara• cuadrad111 1l¡uiente1 
linderos: oriente, cua Ramón Oviedo calle, enme
dio¡ ·occidente, caaa l1idro Olivas; norte, ca11 Loren· 

zo Vallejos calle enmedio¡ sur, casa Josefa Villa
reina. 

La persona que tenga mejor o l¡ual derecho 
opóngaae término legal de ley. 1 

Palac1gülna, 29 de Abril, ai'lo 64.-joaé López C. 
- Tom11a MarUnez, Sila. 3 2 

Reposición de Acción de la Compañía 
Nacional de Se.guros de Nicaragua 

N9 7326-8/U N9 857151-ti 8.00 
La junta Directiva de la Compailla Nacional de 

Seguro• de Nicaragua, por este met:lio hace BBber: 
Que el aeilor doctor Alfredo Avilés Oallo, mayor 
de edad y del domicilio de Managua, ha preaenta-
do 101lcltud a eite organl1mo para que se rtpon- , 
gan los Ululo• de sus Acciones de Capital de la Se. 
rie •E• Nos. 1756 y 1757, por habér1ele perdido. 
Cual:¡uler oposición a dicha solicftud deberá hacer· 
ae dentro del término aeilalado por el Arto. 14 de 101 
Eatatutos de la Compai'lfa. 

Managua, Distrito Nacional, dieciocho de Mayo 
de mil novecientos sesenta y cuatro.-/os/ Ernesto 
Somarriba.-Secretario. 

3 3 

Sentencia de Divorcio 
No. 7529-B/U No. 286134-(J 5.30 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma

saya, uno de Noviembre de mil novecientos 
sesenta y uno.-Las ocho de la maftana.
Por Tanto: De conformidad con las razo· 
nes dichas, disposiciones citadas y los Arts., 
424, 436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados 
dijeron: cSe confirma la sentencia consul· 
tada.-En con5ecuencia, se declara disuelto 
el vínculo matrimonio contraído por los se
ftores Augusto Barquero Puerta e Hifda Ba
ca López. Los menores jilda (Hilda) Dolo· 
res y Oerardo Augusto, ambos de apellido 
Barquero Baca, quedan en poder de la madre 
seftora Baca López, conforme las voces de la 
escritura. La ex cónyuge queda sujeta a la 
reitricción del Arto. 112 lnco. 2o. C. 

Anótese esta sentencia al margen de la 
partida de matrimonios respectiva e inscrfba 
se en los registros correspondientes. 

Cópiese, notiffquese, publfquese, en cLa 
Gaceta~, librese la ejecutori!!, de ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de origen.-R. E. fiallos.-juan 
Huembes H.-Enrlque Pena H.-0. Oou· 
ssen, Srio. 

1 

Declaratorias de Herederos 

No. 7589-B/U No. 806267-IJ 3.80 
Marfa de la Cruz Alemán, representando 

menor hija Ana Maria Alemán, conocida 
por Ana Marfa Ruiz Alemán, unión francis· 
ca Sánchez y Porfiria López Ruiz, solicitan 
declaratoria de herederos sucesión Ernes· 
tina Sánchez viuda de Ruiz, fiaca rústica ju
risdicción La Concepción, este Distrito judi
cial, llmltada:-Oriente, Juana Sánchez; Po· 
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niente, Pedro Oómez, camino; Norte, Ramón 
Ruiz Bias; Sur, hoy Roberto Vásquez. 

Intervención Representante del Ministerio 
Público. 

Oyese oposición término legal. 
juzgado Civil Distrito.-Masatepe, vein· 

tiuno Abril mil novecientos sesenta y cuatro . 
-Dr. Edgar A. Solano L.-Carlos B. Ruiz 
0.-Srio. 

1 

No. 7581-B/U-No. 806268- ~ 3.90 
Victor Velásquez Hernández, unión her· 

manos Pánfilo Regino, Buenaventura, ·José 
Maria, Marcelina, Juana y Román Velásquez 
Hernández, estos últimos repre&entados, 
rt'spectivamenfe por sus hijos Gil, justo Ger· 
mán, Pedro, Dominga de Los Angeles, Ma· 
ria Gunerable Velásquez, solicita declárase· 
les herederos fallecidos hermanos Juana y 
Román Velásquez Hernández, derechos co· 
rrespondían sucesión testada su padre Gil 
Velásquez, bienes jurisdicción La Concep· 
clón, este Distrito Judicial. Inscrita Registro 
Masaya. 

Intervención Representante del Ministerio 
Público. 

Oyese oposición término legal. 
Juzgado Civil Distrito.-Masatepe, quince 

Abril, mil novecientos sesenta y cuatro.-Dr. 
Edgar A. Solano L.-Carlos B. Ruiz G.-
Srio. 

1 

No. 7579-B/U N9. 82286'3- <J 2.70 
Antonio Victoriano Baquedano, solicita 

decláresele heredero en bienes, derechos 
y acciones de su madre Paulina Baquedano 
Rocha. 

Interesados opónganse. 
· Dado en el juzgado de Distrito para Clvll. 

León veinte de Mayo de mil novecientos se· 
senta

1 

y ·cuatro.-H. Valladares Bermúdez, 
Srio. 

1 

No. 7617-B/U No. 822103-'S 3.00 
Alberto Salgado, solicita declarásele here· 

dero bienes, derechos y acciones su madre 
Nicolasa Salg1do1 unión su hermana Soledad 
Salgado, representada por sus hijos J~lio ~al· 
gado, Alejandro, Carmela, Pedro, V1ctona y 
Marcos Oómez Salgado. 

Interesados Opónganse. 
Dado juzgado Civil Distrito. León veinti· 

trés Abril mil novecientos sesenta y cuatro.
Martha Madriz.-Secretaria. 

1 

No. 7623-B/U--No. 816715- (J 4.80 
Mercedes Báez de Barillas, solicita declá· 

resele heredera de bienes, derechos y accio
nes, que a su muerte dejó su madre Amalia 
Castilla de Báez, en unión de de sus herma· 

nos legítimos: Maria Antonia, Maria Amalia, 
Simona, Carmela, Ana Francisca, Juan y 
Manuel, todos de apellido Báez Castilla, sin 
perjuicio de quien tenga igual o mejor de· 
recho. 

Unico Bien: solar medianero, ubicado es· 
ta ciudad, barrio La A~unción, de doce Vll!
ras frente, por treinta y seis varas fondo, en 
el que está construida una mediagua com· 
prendida dentro de los siguientes linderos: 
Norte, Ana Francisca Báez; Sur, Manuel So· 
lfs, Oriente, camino de Las Canoas; Ponien· 
te, Berta Cruz de Moneada. 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Di~trito.-juigalpa, ocho 

Mayo de mil novecientos sesenta y cuatro. -
Mariano Pérez Diaz.-R. A. jerez G.-Srlo.i. 

Está conforme con su original que cotejé. 
-R. A. jerez G.-S~io. ,.. 1 

No. 7634-B/U No. 833045-(J 4.00 
Mercedes Montalván Zapata, en unión de 

sus menores hermanos José Oilberto, Leon· 
cío, Manuel Ignacio, Andrés Baltazar, Benito 
Angel, Benito Filemón y Anastasio Félix to· 
dos Montalván Zapata, solicita declaratoria 
herederos de todos los bienes, derechos y ac· 
clones qne al morir dejó su padre José Fran· 
cisco Zapata Pérez, consistentes un solar rús· 
tico ubica1o en valle clas Mayorgas• juris· 
dicción Posoltega, linda y mide: Oriente, 
predio Ana Fletes, sesentiocho varas; Ponlen· 
te, José Maria Romero, sesentiocho varas; 
Norte, Ana Fletes cuarentisiete varas y Sur, 
Eulogia Fletes, camino enmedio cuarentitrés 
varas. 

Interesado opóngase legalmente. 
juzgado Civil Distrito.-Chinandega, doce 

Mayo mil novecientos sesenticuatro.-Con· 
cepción González.-Secretaria. ~ 

1 

No. 7627-8/U No. 798182-~ 4.65 
Cándida Alvarado, solicita declarásele 

heredera, junto con sus hijos juan Francisco, 
Silvana, Maximiliano González Alvarado, 
bienes dejados por Maximiliano Oonzález 
Alvarado, tres propiedades rústicas, cSan 
Antonio• Comarca Santa Inés, esta jurisdic· 
ción, cien manzanas más o menos, mejoras 
zacate, chagQite, café, casa habitación, tejas, 
dos divisiones limitada: Oriente, Ramona 
López; Poniente, Tomás Sánchez; Pedro 
Reyes; Sur, Ramona López -cjiquililo• ju· 
risdicción Camoapa, finca cien manzanas 
cabida, casa habitación, veinte animales asta 
y c•sco. . 

Quién créase con derecho opóngase tér· 
mino legal. 

Dado juzgado Civil Distrito. Boaco, trein· 
ta Abril mil novecientos sesenta y cuatro.
P. Buitrago Ch.-J. Guzmán G.-Srio. 

Es conforme.-J. Guzmán Ch.-Srio. 
. 1 
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